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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a veintiocho de septiembre de dos mildiecinueve.------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Anímates de la Procuraduría
Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al, 4 y 51 fracción ll y 96 primer párrafo de
su Reglamento, habiendo analizado los etementos contenidos en e[ exped¡ente número PAOT-2019-
888-SPA-516 relacionado con [a denuncia presentada ante este organismo descentra lizado, emite
[a presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibló en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron det conocimiento de
esta autor¡dad, Ios siguientes hechos:

(...) En.este domicilio tienen 3 perros, los cuoles los encodenan a uno estructuro metólico en

tercer nivel, o cuolquier horo del dío, no alconzon los ollos metálicos paro comer, se quieren

otocor entre sí, después de los 12 de lo noche, los suben con bozol, lloron, oúllon y si no les

o loneq

o

8/eo

Teniente Fausto Vega Santander, número 421,

lztapalapal.

ATENCIÓN E ¡NVESTIGACIÓN

Medellh 202,4to piso, colonia Roma Norte
Alcaldia Cuauhtérnoc, C.P.06700, Ciudad de :!iéxico

¡el. 5265 0780 ext 12011 ó 12400
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Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de [a

Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Regtamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro
citado, integrado con motivo de [a presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMAClÓN Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Territor¡aI conforme a [o estabtecido en el artículo
11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes

hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la

facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos admin¡strativos para el

cumplimiento de tales fines
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Bienestar Animal

Al respecto [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de lr4éxico, en su artículo 24 señala que

se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro [a vida del animaI o que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, alimento, agua,
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a

su especie.

En este sent¡do, personal de esta Subprocuraduría realizó un reconoc¡m¡ento de hechos de acuerdo
a lo establec¡do en el artícuto 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, durante el cual
no fue posibte ingresar al domicilio antes referido; no obstante, con la finalidad de contar con
mayores etementos, se citó a comparecer al propietario de los ejemplares caninos motivo de
denuncia, quien en fecha tres de abril de dos mit diecinueve, se presentó en las oficinas de esta
Procuraduría, manifestando que cuenta con dos animales de compañía que responden a tos

nombres de "Zeus" y "Ragnar", los cuales reciben los cuidados de bienestar animal
corres po n d ie ntes.

En este sent¡do, personal de esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos de acuerdo
a [o establecido en e[ artícuto 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, en e[ cual se

constató to siguiente:

La existencia de dos ejemplares caninos machos,
rottweiter y mastín napotitano, que responden
cuales presentaban una condición corporal i

respect¡va mente.
o Los animales se encontraban deambutando libremente en la azotea del inmueble en

comento; sin embargo, por motlvos de seguridad fueron ingresados en sus sitios de
alojamiento, los cuates se encuentran construidos a base de concreto, espacios que por su

attura y tamaño, les permiten echarse y ponerse de pie comodamente, así como protegerse
de las inclemencias del tiempo; dichos sitios se observaron [impios, sin heces u orina.

o Se advirtieron recipientes de plástico y metal que contenían agua limpia a su libre
disposición. En cuanto a su alimentación, a decir de la persona propietaria de los mismos, se

basa en el suministro de croquetas y potlo, proporcionados dos veces a[ día.
. Respecto a su comportam¡ento se observó que mantienen una postura relajada y contacto

visual sin manifestar agresión; asimismo permiten el contacto físico y se muestran
dispuestos atjuego de manera inmed¡ata.

. No se detectaron lesiones evidentes al ejemplar canino "Ragnar"; no obstante, se exhortó a

su responsable a brindarle atención médica, mediante e[ esquema de vacunación de acuerdo
nfermedades graves y
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a su edad, para refonar su sistema inmunoló
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potenc¡almente mortates, así como [a atención médico veterinaria que en su caso pueda
requerir; aI respecto, mostró los cert¡ficados de vacunación actualizados de ambos animales
de compañía. En [o que respecta a "Zeus", presentaba dermatit¡s, y de acuerdo a [o referido
por su responsable, se encontraba recibiendo eI tratamiento correspo nd iente.

Fotogr.fl¡ 1. Vlsta delejemplar.¿nino quere§pondeaL nombred€ "Ragnar"

En segu¡m¡ento a la denuncia, personaI de esta Subprocuraduría reatizó un reconocimiento de

hechos, en el cual constató que e[ canino "Zeus" aumentó su masa muscutar; sin embargo, aún se

observó delgado, aunado a lo anterior, presentaba zonas alopécicas evidentes en las extremidades y

en [a cola, así como puntos de sutura, resultado de una cirugía reciente en e[ área superior de los
párpados. A[ respecto, recibió [a atención médico veterinaria correspond iente, de [a cuaI se

desprende que e[ especialista encargado de su revisión, recomendó la aplicación de un tratam¡ento
a base de medicamentos para controlar la dermatitis infec da por hongos y Ievaduras,

adicionados con un complemento multivitamín¡co.

Folotr:fl¡ l.Vlstadel ejempLarcan ¡o que respond€al ñoñbr€de'zeus"

Su bprocu rad u ría, en el cual se entrev¡stó con [a persona prop ietaria de los animales de companra,

o

t/&o
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Foto¡r.í¡ 2,vistadelejempLarca.iñoquerespond€ al nombre de"Zeu§".

I

;t

\

,:-
\

En seguim¡ento a [a denuncia, se reatizó otro reconocim¡ento de hechos por personal adscrito a esta
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quien informó que et día dieciséis de julio del año en curso, el canino "Zeus" fatleció a causa de
complicaciones por la sarna atópica que presentaba, mostrando e[ certificado de cremación
correspondiente; en lo que respecta al canino "Ragnar", fue retirado del sitio antes referido y
reubicado al domicilio de un familiar, sitio en el cual recibe los cuidados de bienestar
correspo ndientes,

Por lo tanto, concluyéndose que con las acciones reatizadas por et responsable de los animales
motivo de la denuncia, se cumplió con las condiciones adecuadas de bienestar respecto aI atimento,
agua, higiene, movilidad, alojamiento y comportamiento. Por lo anterior se da por concluida la

investigación de conformidad con el artícuto 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal adscrito a esta Subprocuraduría constató la existencia de dos ejemplares caninos
machos, de [as razas comúnmente conocidas como rottweiler y mastín napotitano, que
respondían a los nombres de "Ragnar" y "Zeus" ,localizados en el domicilio ubicado en calle
Teniente Fausto Vega Santander, número 421, interior 1, colonia Escuadrón 201, Alcaldía
lztapalapa, los cuales contaban con las condiciones adecuadas de bienestar respecto al
alimento, agua, higiene, movilidad, alojamiento y comportam¡ento.

E[ canino "Zeus" recibió la atención médico veterinaria correspond iente, de la cual se

desprende que el especialista encargado de su revisión, recomendó la aplicación de un
tratamiento a base de medicamentos para controtar la dermatitis infecciosa causada por

a

hongos y levaduras; sin embargo, fatleció de ho

eltratamiento; al respecto, la persona propietar¡
certificado de cremación correspondiente.

En seguimiento a [a denuncia, personal de est na
propietaria de tos ejemplares caninos motivo de la queja, quien manifestó que su animaI de
compañía "Ragnar", fue retirado del s¡tio antes referido y reubicado al domicilio de un
familiar, sitio en et cuat recibe los cuidados de bienestar correspondientes.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitldos para su
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran e[ expediente en et que se actúa, por lo
que e[ resuttado de la misma se em¡te en su contexto, independ ientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
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.;;;, ;;; ";;:27 fraccióa Vl de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México.--------

Así lo proveyó y firma la Bió1. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial
de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 51 fracción XXll de
su Reglamento

C.G.c.e.p.- L¡c. lrar¡ana Boy Tamborrell. P.ocuradora Amb¡ent¿l y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡ao'CDMX. Para su super¡or

o

v?"U§o

I
I
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con fuñdamento en elartículo 56 del Reglamento de la

Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, por

Ambient¿1, _de Protección y Rienest
lirma lál §irectora de 

^lenqión0enún.i¿s Ambientales "A".

Hernández,8,á;

Edda VetBila uriauseñcio de L

urad ¿

Animalos les,

denlnvesl¡gació

Medellin 202,4to piso, colonia Roma Norte
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SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona den unciante.----

TERCERO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------

conoa¡miento.

#+
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Fernández Lu¡sella,


